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PARA; ANDRÉS MAURICIO ORTIZ MAYA
Gerente G.I.T. Defensa Judicial

DE:

ASUNTO:

Cordíai saludo.

CECILIA MUÑOZ SALAMANCA
Gerente Proyectos

Respuesta a su memorando ANI No. 20207010045633 del 10 de mar^o de 2Ú20: Solicitud
Información para representadón extrajudiciai convocante Juan Carlos Fontalvo y otros.
Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 004 de 2014. Proyecto Cartagena -
Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad.

En atención a su solicitud realizada medíante memorando interno del asunto, con el fin de contar con la
información para la representación extrajudicíal, a continuación, se da respuesta a cada una de las
preguntas relacionadas en su solicitud, así:

1. Informar sí el tramo donde ocurrió el accidente es vía concesionada.

Respuesta: Mediante correo electrónico del 12 de marzo de 2020 la Concesión informo que el
supuesto accidente ocurrió sobre la vía oriental en la ruta 2516 perteneciente a! concesionario
Ruta Caribe, intersección con la Circunvalar de la Prosperidad (Pimsa en ía UF6 de la Concesión
Costera Cartagena - Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad).

No obstante, se aclara que en el corredor concesionado del Proyecto Cartagena • Barranquilla y
Circunvalar de la Prosperidad no existen registros de la ocurrencia del supuesto accidente.

Por lo que con esta información se remitió el requerímíento a la supervisión del proyecto Ruta
Caribe, para que solicite los soportes respectivos a la Concesión (se adjunta correo con la
soíicilud).

Por lo tanto y teniendo en cuenta que el accidente no ocurrió en la vía concesionada del proyecto Cartagena
- Bamanquíllay Clrcunvalarde la Prosperidad, no se emite respuesta del numeral 2 al 7 ya que no hay registro,
ni información del accidente.

Atentamente,

CECILIA MUÑOZ S/
Gerente Proyectos

MANCA

Anexes

cc

Ppoyecíó:
VeBo;

Nro RaU Padre:

Nro Borrador:
aADP*P-Q1Q

Un (01) Fotio

UJk Satefany Córdoba Devia- Líder Equipoda Apoyo a la Supervéslón- VQC

202Q701004&Ó33

2oW3aoo»iSo9

La movriidad
es de.todes

Mintrar>sporto



^ilUEste^n^ordob^ej^
De: Diana María Contreras Muñoz

Enviado el: jueves, 12 de marzo de 2020 12:26 p. m.
Para: J a ime Silva Sarmlento

CC: Director de Interventorla Consorcio GOC; Subdirector Técnico y Operativo
Consorcio GOC; Lili Estefsny Córdoba Devía; Angélica María Rodríguez Valere

Asunto: Solicitud información para representación extrajudiclal >Juan Caríos Fontalvo,

Buenas tardes ingeniero

Se solioita atender en un termino de tres (3) dias el siguiente requerimiento:

Proyecto: RUTACARIBE
Convocante: JUAN CARLOS FONTALVO Y OTROS

L ANTECEDENTES

Los convocantes llamaron a la Agencia Nacional de Infraestructura, y al Concesionario Cartagena
Barranquilla, con el fin de que se le reconozca el pago de los perjuicios causados con el
accidente de tránsito ocurrido el 29 de abril de 2018, en la carretera oriental, municipio Malambo
Atlántico, donde se construía un puente que conecta con la via Galapa, frente a calcáreos,
cuando el vehículo en el cual transitaba el señor Juan Carlos Fontalvo, placas RMW-20B se
estrella con un andamio - separador que estaba en la vía, supuestamente por la falta de
señalización e iluminación de la vía.

Se elevó la consulta al concesionario del Proyecto Concesión Costera, el cual manifiesta que el
accidente ocurrió en nuestro corredor Ruta Caribe.

De conformidad con lo anterior, y con el fin de elaborar la ficha, para someter al comité de
conciliación, comedidamente solícito, en el término de tres (3) días la remisión de la siguiente
información y documentación.

1 Informar si el tramo donde ocurrió el accidente es vía concesionada.

En caso afirmativo informar:

2. El estado de la vía para la época de los hechos (mantenimiento y señalización)
3. Si para esa época la vía se encontraba en construcción, mantenimiento y/o reparación.
4. El tipo de señalización e Iluminación que se encontraba en dicho tramo (verticales,
horizontales, líneas, conos, etc)
5. Infomar si en el lugar de los hechos se encontraban andamies y/o separadores.

En caso afirmativo indicar los motivos y las indicaciones respectivas.

6. Allegar copla de todo el expediente administrativo levantado al respecto, (croquis, informe
policial, registro fotográfico, etc
7. Favor remitir el registro fotográfico a color, de ser posible además de forma física, por correo
electrónico

Gracias



Diana María Contreras Muñoz •
Contratista
G. IT. Proyectos Carreteros 1 H 3
Vlcepresl^Sencla de Gestión Contractual
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Por favor piensa ^ medio ambiento antes de Imprimtresce correo
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